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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RECAUDACIÓN

OFICINA DE HUESCA
994

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 101
del R.G.R.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado a todos
los efectos legales, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor Nif Débitos Entidad Importe Perseguido Importe Embargado

BOUDET LÓPEZ RODOLFO 18163239R VEHÍCULOS 2002-2003 IBERCAJA 131.29 41.85
BOUDET LÓPEZ RODOLFO 18163239R VEHÍCULOS 2002-2003 BANESTO 131.29 89.44

Huesca, 16 de febrero de 2004.- La jefa de la Oficina de Recaudación, María Luisa Barona Santiago.
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ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el Art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

DEUDOR NIF DÉBIATOS ENTIDAD IMPORTE PERSEGUIDO IMPORTE  EMBARGADO

RUIZ NAVARRA, ANA ISABEL 73.192.224-Z IMP. VEH. TRAC. MEC., MULTAS – 2001-02-03 IBERCAJA 484,91.- • 107,45.- •

Monzón, a 18 de febrero de 2004.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA
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ANUNCIO
Retirados al Depósito Municipal, por considerarlos abandonados, los vehí-

culos que a continuación se relacionan, se hace público conforme preceptúa el
artículo 615 del Código Civil y la Orden Ministerial de 14 de febrero de 1974
para que quienes acrediten ser sus legítimos propietarios puedan comparecer a
reclamarlos dentro del plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Huesca.

Transcurrido este plazo, y de conformidad con lo establecido en la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, según redacción
dada por Ley 11/1999, de modificación de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
de Régimen Local y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local en ma-
teria de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de
aguas, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

VEHÍCULOS

Marca y Modelo Matrícula Titular

Volkswaguen Golf C-2683-BU Habid, Daoud
Vespino SC
Derby Rabasa
Derby Variant
Vespino ALX
Gilera
Yamaha Aerox
Ford Fiesta HU-0749-E Benedé Estaún, José Luis
Seat Trans HU-1209-G Acín Boned, Luis
Fiat Uno HU-2535-H Gracia Aznar, Isidro
Renault 21 HU-4710-G Hernández Hernández, Benito
Fiat Ducato HU-5064-G Comercial Rasal SA
Peugeot 309 HU-5716-G Santibáñez Saiz de Maza, F.
Nissan Cherry Europe HU-7190-F Diaz Hortal, Francisco José
Austin Montego HU-7732-J Amaya Jiménez, Isidoro Ángel
SEAT Málaga HU-7922-G Rodríguez Viñas, Basilio
Mercedes Benz 100 D HU-8166-K Frutas Estallo SL
Lancia Prisma HU-8536-H Giménez Giménez, Ramón
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